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A N E X O

Otorgar a la empresa Tino Stone Group, S.A., un incentivo 
directo por importe de 3.638.210,59 euros (tres millones seis-
cientos treinta y ocho mil doscientos diez euros con cincuenta 
y nueve céntimos). 

 ACUERDO de 26 de junio de 2007, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA), relativo a la Empresa Caldererías 
Indálicas, S.L.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de junio de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 11 de junio 
de 2007, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

1.º Otorgar a la empresa Caldererías Indálicas, S.L., un in-
centivo directo por importe de 784.228,04 euros (setecientos 
ochenta y cuatro mil doscientos veintiocho euros con cuatro 
céntimos).

2.º Otorgar a la empresa Caldererías Indálicas, S.L., una 
bonificación de tipos de interés por importe de 246.109,02 
euros (doscientos cuarenta y seis mil ciento nueve euros con 
dos céntimos).

3.º Conceder a la empresa Caldererías, Indálicas, S.L., 
un préstamo por importe de 800.000 euros (ochocientos mil 
euros), con un plazo de duración de 8 años, carencia de dos 
años, a un interés del 0,20%, con amortización de capital e 
intereses trimestrales y cofinanciado por el Banco Europeo de 
Inversiones.

Previa o simultáneamente a la formalización de la ope-
ración se deberá aportar aval solidario de una entidad finan-
ciera. 

 ACUERDO de 26 de junio de 2007, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA), relativo a la Empresa Placmart, S.L.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 

el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de junio de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 11 de junio 
de 2007, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

1.º Otorgar a la empresa Placmarkt, S.L., un incentivo di-
recto por importe de 1.075.956,35 euros (un millón setenta 
y cinco mil novecientos cincuenta y seis euros con treinta y 
cinco céntimos).

2.º Otorgar a la empresa Placmarkt, S.L., una bonificación 
de tipos de interés por importe de 244.377,45 euros (doscien-
tos cuarenta y cuatro mil trescientos setenta y siete euros con 
cuarenta y cinco céntimos). 

 ACUERDO de 26 de junio de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el 
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía (IDEA), relativo a la Empresa Pieralisi 
España, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de junio de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 11 de junio 
de 2007, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Otorgar a la empresa Pieralisi España, S.L., un incentivo 
directo por importe de 1.451.903,76 euros (un millón cuatro-
cientos cincuenta y un mil novecientos tres euros con setenta 
y seis céntimos). 

 ACUERDO de 26 de junio de 2007, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA), relativo a la Empresa Linares Fibras 
Industriales, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
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lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de junio de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 11 de junio 
de 2007, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía para que, como accionista único de la entidad Linares 
Fibras Industriales, S.A., Sociedad Unipersonal, lleve a cabo 
las actuaciones necesarias para la enajenación de la finca 
propiedad de esta última e inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Linares con el número 23640, mediante el proce-
dimiento de concurrencia pública de ofertas al precio mínimo 
de 12.021.750 euros (doce millones veintiún mil setecientos 
cincuenta euros), impuestos excluidos. 

 ACUERDO de 26 de junio de 2007, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA), relativo a la Empresa Isofotón, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de junio de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 11 de junio 
de 2007, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Otorgar a la empresa Isofotón, S.A., un incentivo directo 
por importe de 19.318.975,44 euros (diecinueve millones tres-
cientos dieciocho mil novecientos setenta y cinco euros con 
cuarenta y cuatro céntimos). 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 253/07 Sección 3.ª ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
de San Sebastián, edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Rocío Galván Alcántara recurso contencioso-
administrativo núm. 253/07 Sección 3.ª contra la segunda 
parte del apartado C) del art. 25.1.2 del Decreto 53/2007, de 
20 de febrero, por el que se regulan los criterios y el proce-
dimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen convenientes a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 8/07 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el 
Prado San Sebastián, edificio Juzgado, sexta planta, se ha 
interpuesto por doña Lucía Feliú Zamora recurso contencioso-
administrativo núm. 8/07 Sección 3.ª contra la denegación 
presunta del recurso de alzada formulado contra la lista defini-
tiva de aprobados del Cuerpo 590, especialidad Inglés, de las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 8 de marzo de 
2006, así como contra la resolución extemporánea, recibida el 
29.11.2006, que solicitaba se indicara concretamente el acto 
o la resolución recurrida.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 810/06 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Málaga, sito en Alameda Principal, 16-2.ª planta, se ha inter-
puesto por doña Raquel Rodríguez Calero recurso contencioso-
administrativo núm. 810/06 contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo del recurso de alzada de fecha 13 de 
octubre de 2005, en reclamación sobre su exclusión de la lista 
de admitidos a los programas de bilingüísmo convocados por la 


